
 
 
 
 

CAPÍTULO II 

IMPUESTOS 

SECCIÓN I 

IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 14.- El Impuesto Predial se causará de acuerdo con las siguientes tasas y cuotas. 

I.- Propiedad Rústica. 

 Las distintas modalidades de tenencia de la tierra: ejidal, comunal y los predios rústicos considerados propiedad rural, 

causarán el impuesto tomando como base, según sea el caso, lo siguiente: 

a).- Los predios cuyo valor catastral haya sido determinado con base en avaluó técnico practicado por la autoridad competente: 

3.5 al millar.  

b).- El impuesto se calculará a la tasa del 2.0 al millar cuando los predios no hayan sido valuados por la autoridad competente.  

II.- Propiedad Urbana y Suburbana.  

a) Los predios construidos con un uso específico, localizados en la cabecera y en las poblaciones del municipio, cuyo valor 

catastral haya sido determinado con base en avalúo técnico practicado por la autoridad competente, sobre dicho valor: pagarán 

el 3.5 al millar. Los solares urbanos, ejidales o comunales, ubicados en zonas rurales, fuera de la cabecera municipal, pagarán 

como cuota, el 50% de la establecida en este inciso.  

b) Los predios no edificados o ruinosos, así como los baldíos localizados en el centro y zonas urbanizadas de las cabeceras y 

poblaciones de este municipio, pagarán como Impuesto Predial el 50% al que le corresponda de acuerdo al inciso a), del presente 



 
 
 
 

artículo. El importe del impuesto aplicable a estos predios tendrá, como cuota mínima pagadera en forma bimestral, el 

equivalente a 69.10 pesos. 

SECCIÓN II  

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 

 

 Artículo 15.- El Impuesto sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles se causa con la tasa del 2% sobre la base gravable que 

señala la Ley de Hacienda Municipal, de la cual se deducirá la cantidad equivalente a $378,322.50 pesos en la fecha de la 

operación, siempre que se trate de vivienda de interés social o popular. El impuesto que por este concepto se cause, nunca será 

menor a 621.90 pesos. 
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